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LA SITUACO^ E BARRUECOS

Levantamiento de cabilas
- Se probaron también las máquinas y 

las calderas,1 que dieron buen resul
tado. . "

Fué muy felicitada la Constructora Na- ' 
val, que ha sid© la Empresa construc- ¡
tora de dicho barco. -

S5; le cuatro balaltone» VALE~": ÍZ*.

te la imagen de Nuestra Señora del Puer
to. En el cuarto de banderas del regL 
miento de Infantería fué saludado per los 
jefes y oficiales de esta guarnición.

Visitó después la colonia del Hueso, y 
a las seis- y media regresó a Santander, 
muy satisfecho de la excursión.

UN OSCTAMEN

El escnh de España

para la zona occidental siete, salió con rumbo a Cartagena
las
una

' PJ paría oñcjaí
«Zona oriental.—Sin novedad.
«Zona occidental.—La posición dv 

Hartan fué atacada ayer. Los rebeldés, 
atrincherados cerca de la posición, hi
cieron fuego de fusil y arrojaron bom
bas de mano, causándonos siete heridos 
do Regulares dh Alhucemas.

La línea telefónica entre el blocao Hc-j 
y el puesto número 3 ha sido icortada.

El enemigo se encuentra parapetado 
cu lomas que dominan el blocao y el 
lugar' donde se hace la aguada, así cóm'" 
en las alturas cerca de Loma Verde. En 
la mañana de ayer les rebeldes hoslihza-

' dos, por no tenerse aún noticias da Ma,
rruecos. •

En la estación de Atocha habían sido 
forr ados dos trenes militaros. Uno pa
ra el material, compañía de ametrallado
ras y ganado, y el otro, para las fuerzas.

También ha recibido orden dé embar
que el regimiento de Asturias, que se 
halla en Léganos; pero éste saldrá desde 
aquel mismo punto.

Noticias do Ceuta
CEUTA.—Se efectuó el entierro del ca

escuadrilla, formada por los torpederos 
«Número 4» y «Número 13» y las gaso
lineras «H-2® y «11-4®, que han estado 

. bastante tiempo anclados en este puerto.
. ■——-

I De organización

ron el convoy del referido blocao Hoj.

; pitán del Tercio Extranjero D. AdalLer- 
. to Hevia Maura, sobrino del ex presi- 

g dente del Consejo D. Antonio Maura. El 
> Sr. Hevia murió ayer en el hospital Mi-

■ Caballería .
Se resuelve que el inciso segundo (Ca

ballería), de la Real orden circular de 9 
del actual, se entienda rectificado en la 
siguiente forma: "

Segundo. El regimiento de Cazadores 
de María Cristina, 27, estará afecto a 
la primera división.

El do Cazadores 'íe Villarrobledo, 23, a

También filé cortada la línea 
entre Xeruta y Dar Acoom

telefónica : ^íar de.Xaucn & consecuencia de la he

Hubo ligero tiroteo en Isumaten, y han 
hostilizado, frente a Fondak de Sidi 
Amin, a las fuerzas de servicio cuando 
se retinaban.

El enemigo tiroteó ayer hasta las 
veinticuatro horas la columna de Tague- 
sunt, resultando herido menos grave un 
sanitario.

El poblado die Xeruta ha sido evacua
do por sus moradores, que se han pasa- 
dq ai enemigo, el cual, durante el día de 
hoy hti. proseguido su hostihdad a posi
ción dé Hartan, y domina las alturas 
de encima de ésta y la posicióri artille
ra, siendo, por tanto, comprometida la 
situación del referido puesto fortificado.»

impoftante «ota oficiosa
A primera hora de la madrugada he-. 

mox recibido la siguiente nota del I) - 
rectovio: '

«Las noticias de Marruecos no son sa-

nda. que recibió el día 8 al hacer descu
bierta en la posición de 1 aguesut, en la 
zona de Uad Lau. r’.l cadáver fué traído 
aquí en un camión de Sanidad; se le en
terró al atardecer.

También se veri"; -ó el entierro del te
niente del tercer tabor de Regulares de 
Larache D. Ricardo Serrano Palacios, 
qua murió en el hospital General a con-

la segunda. , . . .
El de Lanceros de Villa viciosa, 6, a 

tercera.
El de Cazadores de Lusitania, 12, a 

cuarta.
El de Cazadores do Treviñó, 26, a 

quinta.

la

la

la

El Directorio oiiHíar
Ayer, 

torio en 
media.

El Consejo cb
a las doce, se reunió él Direc- 
Consejo, terminando a la una y

Al salir manifestó el general Vallespi- 
nosa que1 la reunión había carecido de irr 
terés.

__Se ha verificado la reunión-—aña- * siones siguientes:

Por virtud de Real <Yrclón de la Presi
dencia del Directorio militar de 28 de no
viembre último, y resolución consiguien-, 
te del Ministeiia de Ineirucción publicó 
y Bellas Artas, sé solicita dictamen uni
versitario referente al blasón do España^ 
a base del formulado por la Peal Acadé* 
mía do la Hiatoria, a consulta del ^inis- 

* torio de Estado.

1
 Estudiada con toda la débida atención; 
la consulta oficial eobie el escudo do Es¡h 
paña, y dé acuerdo fundauiemtalmenté 
con el dictamen de la Peal Academia dé 

| la Histeria, debetn formularsé las conclu-

dió—por no perder la costumbre.
Fácil es comprender que si hubiera ha

bido asuntos urgentes que tratar, habría
mos esperado a pasado mañana, que lle
ga el presidente.

A la reunión asistió íj duque dé Te- 
tuán, subsec^-taj-jo de Guerra.

Un cargo nuevo
Al pasar por Burgos acompañando a 

Su Majestad el Rey, el general Primo de 
Rivera comunicó a unas amigos que ape-

|

Primera. Es absobrlamente indispen
sable y urgente «na res*lué>ón del Poder 
público D»Ea que cese la actual anarquía 
^el uso de muy distintos escudos nacio
nales. , ,'

Segunda. Deben admitirse tan sola
mente dos, que suelen llamarse el escudo 
grande y el escudo pequeño.

Tercera. El escudo llamado pequeño, 
como se decretó desde 1870, "y se usa eni 
las monedas y en la mayoría de los do
cumentes, debe contener, n cuartelado  d

secuencia 
combatir 
Darsa.

de una herida que recibió al 
con el enemigo en Kobba-

tisfactorias, pues los rebeldes han blo
queado una nueva posteidn de la línea de 
El Lau (Difartan), guarnecida por 50 
regulares de Alhucemas, lo que obliga 
a reconstituir y movilizar la columna,

1
 Noticias MiSla

MELILLA.—Se han circulado órdenes 
para que fuerzas de la Brigada Discipli- 

| naria, reducidas a una compañía, estén 
• preparadas para embarcar el día 17 para 
■ Cabo Jubi. Él genera.1 Sr. Sanjurjo, 
| acompañado de los condcNC. de Campo- 
í. Rey, estuvo en Monte Arruit visitando 
■ el mausoleo, • .
\ En Las posiciones del sector de Sid 
1 Me:: md han comenzado a construirse 

al i rmientos de carácter permanente que
mejoran las condiciones de vida de los' 
soldgríos.

El de Cazadoi’eis do Victoria Eugenia, 
22, a la sexta.

El do Dragones de Numanóla, 11, a la 
séptima. .

El de Cazadores de Tgbuán, 17, a la 
octava. .' '

El do Lanceros del Rey, 1, a la novena.
El de Cazadores de Castillejos, 18, a 

la derima.
El do Cazadores de TaLvera, 15, a la 

undécima.
El do Cazadores de Alfonso XIII, 24, a 

la duodécima.
El de Cazadores de Alma.nSa, 13, a la 

dóc i inetercwa. ■
El do Lanceros de Farncsio, 5, a la dé- 

cimocuaría.
El de Cazadores de Galicia, 25, a la dé- 

ciinoquinta.
El de Cazadores de Albuera, 16, a la 

décimo sexta v
Plantillas

la columna,
que ya operó en aquella zona, y que en 
la actualidad se dedicaba a otras aten
ciones que, para que no sean diferidas, 
Ja prudencia aconseja reforzar directa
mente la zona occidental con una de las

ñas regrese a Madrid publicará una dis- 4 Castilla, León, Aragón y A ava 
1 na, y en quinto higai*, entrado en pun

ta, el de Granada, y, sobre todo, el eacu- 
són de Borbón Anjou, de la actual dinas
tía.

Guaría!. Deben proscribirse, por tan
to, para el porvenir, los escudos «peque
ños», usados con frecuencia por. el Ejér
cito y por otras muchas instituciones, 
con cuaríeles de Castilla y León, repeti
dos, y, por causa de t-al repetición, Bin 
los de Aragón y Navarra, así como el 
también usado por la Marina, partido de 
Castilla y León, y, per tanto, también 
sin los cuarteles de Aragón y Navarra y, 
Granada.

Quinta. No se debe suprimir, pin em
bargo, el escudo grande ¿lo la Monarquía,, 
como no se ha suprimido en Cancinería 
el título grande de nuestros Reyes, por 
ser el de mayor solemnidad, y para losl 
djeumcntos de la. Cancillería que lo traen, 
indicado, así como para todos los de 
Casa Real, para los monumentos arqui
tectónicos, etcétera; simboliza, ademási 
do la gran historia de la Monarquía' pa.- 
tria, la base todavía viva de los derechos 
may estáticas que importa muého man
tener, como son, entra otros, la sóberanía 
única de la Orden del Toisón dé Oro, que 
presupone los cuarteles de las héreneiaa 
do. las casas de Bergoña y Austria, v el 
Patronato real en lo eclesiástico de la Tie
rra Santa, que presupone las herencias 
italianas do Sicilia y del reino cristiano 
de Jemsalén. '

Sexta. El escudo grande, sin embar
go, debe sufrir la sola modificación de de- 
taHe necesaria para que en él, en el < en
tro., es. decir, «sobre el todo», aparezca ín
tegro el escudo llamado pequeño..

posición'creando el cargo de gestor en í 
todas las provincias.

Dichos funcionarios, que dependerán = 
del Directorio, concretarán su misión a | 
ser portavoces cerca del Gobierno de los 
anhelos de sus representados y procurar 
que se tramiten con la mayor rapidez 
aquellos expedientes que interesen de ; 
manera directa o indirecta a sus respec
tivas provincias. .

Ccnstiwcióii t5a TerFOcas'í'Iies
Según manifestaciones del presiden

te del Directorio, en un plazo muy bre
ve se van a construir 3.000 kilómetros 
de ferrocarriles.

ta Fejaudaoión da Hacianda
La recaudación obtenida por la Ha

cienda pública en julio último ha sido 
de 181.989.755 pesetas, frente a pese
tas 17 8.909.091 en igual mes de 192 3. 
Hay un alza de 3.020.664 pesetas a favor 
del primer mes del actual ejercicio, en 
el que acu san ¿alza los conceptos siguien
tes: teritorial, industrial, utilidades, de-

6

Habiéndose padecido ennr al publicar 
MELILLA.-ÍAyer tuviéronse noticias | la /e 9 del actual,

, , . , . . , í en ol apartado tercero da la misma (ln-cle que se habían reunido numerosos nar- 5 . , . x • .3 i i jn i antena), se reproduce deoidamente rac-
queños en las proximidades del poblado । £onna:
de ‘n¿!ar, ¿e la cubila de Beni-Tuzin. El | «Did-planjlillas" de estas unidades, cuyo 
coa cidante general dispuso que la Avia- \ total do 65 c-orcmeMs) 175 temientés co- 
c¿ón, secundada por la Artillería, bom- í rancies, 2-10 coman dantos, 480 capitanes 
barritara dicho poblado. Nuestros pro- | (E. A.), 480 ca}.kanes (E. R.) y 480 te

, i nácnteis de esta inisma escala, incremen- 
pKsieronles en dispersión, haciéndoles | tara la plantilla di i Arma de Infantería, 
huir en todas direcciones y abandonando I a lo que previene el opunudo
muertos y heridos; entre los primeros ™1. Itoul
firman algunos notables de Bem-iuzm J . . . ,. . . , . . .,. ? definitiva la plantilla total de cucha Arma
y 1 • asaman. | Sección cuarta del Presupuesto

vná columna al mando del co^oml ^Bciaínsula) : 178 coroneles, 424 ten-entes 
Dolza salió con dirección a Dar Drius <ol.OBe.ies, 672 comandantes. 1.821 capi

tanes (E. A.), 50 a capí taños (E. R.), te- 
lúentes (E. A.), 1.108; 711 tenienteis (es- 
caJia do reserva) y 211 alLénccee (escala, de 
reserva).»

En virtud de la autorización concedida 
<11 la vigente ley de Presupuestos, se 
asigna de plantilla un escribíoníe de pri- 
meru del Cuerpo de Ufieiíias Mili tales en 

.1 uobieanu inditar de buianaanca, Cum- 
; ^asándose dicho aumento con la suprer- 
. mn de otro de igual .categoría en la Sub- 
^‘uTefaiía y 8eccipaes de este Aliiústei'io.

brigadas preparadas, sin debilitar la í _
.. , , , «i - vectnos, al estallar sobre los harauenos, 8(Viental, tanto más cuanto que el estaco v ¿

• •/ l o*iiercnles en dispersión, haciéndoles 5¿r. agitación se extiende a otros puntos í . , q > ■ «L** ¿i t Ai« 1 *• «2l .ii lar» rl - - -r*i £>c 17 o kx j  n . c '.1
de atabae, zonas. Al mismo tiempo que , 
se ordena el- embarco de una brigada (ba- 
lallones de Saboya, Asturias, Reina y 
Granadla," ?3 mando dri general Castro 
Eirona), se dispone la preparación de 
-otras, pues el Gobierno no quiere omitir 
previsión alguna que facilite resolver la 
'.situación del momento.

Tanto en nuestra zona como en la 
ft^cesa, se observa un levanta míerito 
g^neval de las cabilas, y hay que acudir 
a sofocarlo, aplazando toda otra" orienta-, 
ciA"i, ya que en tales circunstancias sería 
^bsuC'do e ineficaz intentarla, pues todas 
han de fundarse en la evidente suprema- 
cÍ7¡ tkl p^er español sobre el rifcño, nc .

por dignidad nacional, sino por po
lítica ek’mental de toda ciase de gue
rras.»

La síu'úfa de tropas

A las nueve de ja noche se cursaror 
ayer las órdenes para cpie el primer ba
tallón del regimiento de SaLoya se pusie
ra en pie de guerra y saliera para ida-
Truecos, .

Minutos después comenzaban en
CUSi'-t6! ^-a aña, donde aquél

el

aloja, los preparativos de material y ga
nado. ■ ,

A las ftés de la madrugada se ponían

para llevar un convoy a la posición Iz- : 
zen-Lassen, y una vez abastecida regre- I 
saron las tropas a Azib-Midar, donde se ! 
les sirvió un rancho, y continuaron su "i 
marcha sin novedad.

En la zona francesa
MELILLA.—Súbase que las tropas 

francesas sostienen constantes luchas 
con la barca en el frente de Hiama. Ade
más, eii el sector de Mesan, otra barca 
rebelde ataca las posiciones francesas. 
Ultimamente, después de empeñada lu
cha, la harca ha conseguido apoderarse 
de tres blocaos franceses cuyos defenso- 
íes tuvieron muchas bajas.

Las ultimas noticias acusan qUiC se 
agrava ía situación ¿8 Us tropas fran
cesas en la región di MesuU, hasta el 
punto ce que han tenido que salir de 
Argelia bastantes tropas para acudir en 
auxilio de aquellas posiciones.—-- -o---- -—-----  
Ma riña de guerra

| Oajes del presidente

i

$

Una visita a Saniosa
BANTÓÑA.—Demienué a la ínvíta- 

t ón de c s l o Ayuntamiento, llegó el ge- 
»eral PriniD de Rivera, acompañado de 

ei yutoritlaues militares y del embajador

I

lechos reales, minas, aduanas, azúcares, > 
transportes, alumbrado y timbre, y re- | 
troceso: cédulas, alcoholes, cerveza, con- ; 
sumos, propiedades, tabacos, loterías y
varios.

Entre los ingresos es de 
za de Aduanas, por 19,48 
bre lo obtenido en julio die. 
descensos en Loterías, por 
varios, por 5,97 millones.

notar el al-
millones
1923, y
16,65, y

los 
en

Despaoho con los subsecretarios
Con el almirante Magaz despacharon 

ayer tarde los subsecretarios de Gue
rra, Marina y Gracia y Justicia.

Después conferenció, durante largo 
rato, con el subsecretario de Trabajo, 
Sr. Aunós.

ES ¡^i-eso dd presidente
El almirante y los vocales del Direc

torio sostuvieron una larga conferencia 
telegráfica con. el presidente, - quien, en 
el curso de la misma, les. manifestó que 
piensa regresar a Madrid mañana, a las 
ocho y inedia de la misma.
La reforma de la segunda cnsefsasua

A última hora de la tarde visitó al ge
neral Nouvilas una Comisión de profe
sores de Instituto, para hablarle de la 
proyectada reforma de 1?. segunda ense
ñanza,

-------------- -—-- ----------- -
LA ACmCÍON EN EGIPTO

Agredón a 11» baiailéü británico

en marcha las fuerzas, en columna de
viaje, con teda la impedimenta, con di
rección a Ja estación del Mediodía.

Las tropas, que marchaban llenas de 
entusiasmo,' pasaran por la Puerta del 
5*01 a las tres y medía de la jnadr.ugada. 
ení^e la expectación de los curiosos que
a esta hora transitaban por la calle y a 
tos extrañaba el los s°Éia- i fio Ortcgal,

truchas da artíílGría dol CFis^ere «Mén- 
Nyñíz»

EL. FERROL.—A las cinco de- la tar
de regresó a este puerto el crucero 
«Méndez Núñez», cl cual teruinó las 
pruebas ele artillería con resultado sa
tisfactorio. El barco navegó a una veloci
dad de 25 entre Finisterre y Ca

¿i) In,glal>eiTa. 
En la Casa 1 

-p-eepcíón, y i 
mor.
U alcaide

Consistorial se celebró una 
a continuación un vino do

pronunció un discurso, al
- 10 contestó el presidente del Directorio.

Dijo el marqués de Estilla que procura 
í ?sj.>eTtar en el pueblo el espíritú de ciu- 
■ adama, y qu^> poT hoy, una de sus pre- 
■ ■ ■iipacibnGS es la dé cimscguiT que ese es
; íriLLi destaque los hombres que han dé 
ragil el Estado.

Terminado el acto fe trasladó el gens- 
Prígio d» Riym terv-pM, y otó aS’

4

EL CAIRO.—Un batallón die soldados 
egipcios,que trabajaba en las obras del 
ferrocaml de Aitbara, en el Sudán, agre
dió ayer a pedradas a los soldados de 
un puesto de Caballería británica.

Estos repelieron la agresión disparan
do sus fusiles. Resultaron diez solda
dos egipcios muertos y heridos otros 
nueve.

S-'piima. Para ello, habiendo de figu
rar cu este I ligar más principal <1 cuartel 
de Aragón, como también el un tiempo 
pícterido de Navarra, debe el lugar vacío 
de'Aragón, en joto diestra, ser ocupada 
tras Util cuartel de Sicilia, por el de Je- 
rusultn, que nunca debió olvidarse.

Qctava. En consecuencia, el escullo 
grande se decretará del molo sigu-.ent.í: 
collado do dos, pai*tido <le uno, que hacen 
seis cvartolcs; el primero, de Sicilia, 
partido de Jerusal.én; d Eégrmnó, de Aus
tria. partido do Borgoña moilérna y du^ 
cal: el tercero, de Ponña; el CTarlol de 
Toseñna; el quinto, de Borgoña, cónTal o 
antigua, manielado ¿e- FLandos; al sexto, 
de Brabante, man telado de Tiro!; sobre, 
ql tedia, el escudo moderno o pequeño de 
Empana, cuartelado y entado ; el primero, 
de Castilla; el segundo, de León; el ter
cero, de Aragón; el cuarto, de Navarra; 
enfado en punta, de Granada; sobre el 
todo del todo, el eseusón de Borbón, bi
sado de Anjou. .

Novena. En el modelo del 6scuuo 
grande, debe acentuarse, en las propor
ciones, la mayor importancia, comedida; 

i a todos lus cuarteles centrales.
< Décima. En ambos escudos, manto, si 
i está indicado, y si no, coronas reales, or
í la del Toisón y columnas de Hércules por.

1

tenantes.
Undécima. Debe raglamentarse pro- 

tocolariámente el uso do cada uno de loa 
escudos grande y pequeño, y p^scmb'ir* 
Se toda otra forma o composición de cuar-
t^-s, y reohazárso todo uso actual es-t 

* «udo nacional de otra$ époc^ _ ■

M.C.D. 2022
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afectan a las clases medías en las Uní-La pangneia, por acuerdo de la Fácul- CIRCULAD A LOS
de Filosofía y Letras, acompaña a es

te G^ctamente los artículos «Las prlmo- 
gení-tuiXs ¿e la Casa real», en que se ra- 
Konaron lasamente los motivos históricos 
y que miran .'d porvenir, a la vez en que 
Be fundamenta Di mantenimiento ¿el es
cudo grande de La Aíonnrqiua, y particu
larmente la no preterición en él de los 
cuarteles de la primogenSura desde Car
los III, de los Famesios (P^ma) y los 
Médicia (Toscana).

Tal es muestro dictamen universitario, 
que elevamos a la resolución del Gobier
no do Su Majestad.

Este informe, do la ponencia d.el doc
tor Tormo, de la sección de Historia, 
aprobado por unanimidad por la Facultad 
de Filosofía y Letras, fué hecho suyo por 
el roctcrádo y oportunamente elevado a 
ja superioridad en el mes de junio último.

5

Excarsioüss mifiüKS
Ai objeto de que la Sociedad Militar de 

Excursionismo de la cuarta región, Séc- 
ción Hípica, pueda realizar su fin de di
fundir el estudio dd territorio nacional, 
desde el punto de vista militar, se resuel
ve lo siguiente:

En las cuatro excursiones reglamenta
rias que al afio realizará la referida So
ciedad, devengarán los generales, jefes 
y oficiales que tomen parte en ellas, la 
indemnización reglamentaba, el plus, las 
clases e individuos de tropa y el ganado 
©1 suplemento de ración cuando salga de 
excursión; haciendo todos los viajes 
que en cada caso se precisen por cuen
ta del Estado.

gl número total entre generales, jefes, 
oficiales, clases e individuos de tropa, a 
quienes se concedan estos beneficios pa
ra cada excursión, no excederá de 25.

Con antelación suficiente a cada ex
cursión, se solicitará por el presidente de 
la Sociedad, directamente de este Minis
terio, la correspondiente autorización, 
especificando los lugares que se piensen 
recorrer y días que se hayan de inver
tir, acompañando, además, relación no
minal del personal que haya de efectuar
la, con constancia de que cada uno de 
los que en ella figura está debidamente 
autorizado por el capitán general.

Lñ CEMBVRA MiLETñR HA REVISA-
MS PRUEBAS s o Rr és pó k ú^ 

■ TK9 A VilTK «liiw'jR.'Áq

REAL ORDEN DE GUERRA

Organización
(Continuación)

Séptimo. Temendio en cuenta que con

LaUnióflfatriótica
En la última reunión celebrada en el 

Ministerio de la Guerra, quedó aproba
da una circular a los gobernadores, con 
instrucciones para constituir, de un mo
do democrático, los organismos provin
ciales, allí donde no lo estuvieran ya de 
un modo definitivo.

En cada pueblo se elegirá, por los 
afiliados, un Comité y un representante 
del mismo en el Comité del partido ju
dicial, Los vocales dé los Comités’ de 
partidos elegirán, a su vez, sus represen
tantes para el Comité provincial, que se 
entenderá, por mediación del goberna-

alcanzará, por consiguiente, el mes pró
ximo los sesenta y cuatro años, que es 

. el límite de edad fijado por la ley del 
, Ejército americano.

El general Pershing empleará sus ocios 
. en escribir sus recuerdos de guerra, no 

sólo los de La úkima guerra, sino tam
bién los de las campañas contra los in
dios y los de conflicto entre Japón y Ru
sia.

Después del presidente Grant, el gene
ral Pershing .es el único a quien el Con
greso americano ha conferido las cuatro 
estrellas y el grado de «general», la más 
alta dignidad de la milicia americana, 
ya que el grado mayor normalmente al
canzadlo es el de teniente general, con 
tres estrellas como insignia.

tersidades y Escuelas superiores.
El crédito y su organización en las

clases medias. Las clases medias y las 
Fkrias de Muestras y Exposiciones.

Puede que también se ocupe el Con- 
•greso del trabajo nocturno en las pana
derías.

Todas las sesiones, así del Congreso 
como de las Comisiones 'en que se d scu- 
tan los asuntos que figuran en el progra
ma serán públicas.

(«D. 0.» NUM. 
Suel^g haberes

ra
179. 13-8-1924.) 
y gratifioasiones

dor, con la oficina’central de la Presiden- ' 
cía.

El númere ¿e vocales de loa Comités 
será fijado por el gobernador civil, quien 
cuidará de que los antiguos grupos polí
ticos no se integren, con engaño, en los 
nacientes organismos. ■

La circular aconseja la creación de 
Centros o Círculos, como medio de pro
paganda, y la creación de periódicos 
propios, allí donde exista posibilidad de 
sostenerlos.

En la misma reunión del Ministerio 
de la Guerra se fijaron los términos do 
la proclama que se dirigirá a los afilia
dos y a quienes simpatizan con la crea- ' 
ción de la Unión Patriótica.

1 En ella.se dice que sólo quedan excep
tuados de figurar en las filas dio la Unión 
Patriótica los que profesen doctrinas an
timonárquicas.

En cambio, cuantos aceptan el Código 
fundamental del año 76, sean las que 
fueren sus ideas, tienen cabida en el nue
vo organismo.

Ejérciíos extra»je. os
Tropas amarteladas en Lisboa

LISBOA.—Desde ayer están las tro
pas acuarteladas, aunque la tranquilidad 
es completa en todo el paíc.

So asegura que entre los jefes radica
les han surgido algunas divergencias.

Perchífig, a la reserva
El general Pershing, general en jefe 

de los ejércitos americanos durante la 
guerra, va a retirarse del servicio ac
tivo.

Nació el 13 de septiembre de 1860, y

I El de Dragones de Numancia, u, a la 
* séptima ídem.

f

arreglo, a las plantillas vigentes existe 
sobrante de suboficiales y en cambio, que 
de cubrirse Ja plantilla de sargentos que 
en ella se asigna, se determinaría el as
censo de los mismas con el consiguiente 
perjuicio para el Tesoro, ínterin ello ocu
rra, se cubrirán con suboficiales las tres 
plazas que para sargentos se asignan a ' 
La plana mayor de los regimientos de lí- . 
nea, pudiendo el resto prestar sus serví- ■

E1 de Cazadores Tctuán, 17, a la oc
tava ídem.

El de Lanceros Rey, 1, a la novena 
ídem. .

El de Cazadores Castillejos,' 18, a la 
décima ídem. •

El de Cazadores Talavera, 15, a la on-
ce ídem.

El de Cazadores Alfonso 
la doce ídem?

El de Cazadores Almansa, 
ce ídem.

El de Lanceros Famesio,

XIII, ^4; a

13, a la tre-

5, a la ca-

UN CONGRESO ÍNTERNACÍO^AL

Lssdases medias
E1 Congreso internacional de las cla

ses medias, que ha de reunirse en Ber
na y en Interlakcn del día 2 al 5 de tep- 
tiembne próximos, se ocupará de las si
guientes cuestiones, que serán estudia
das, bien en sesiones plenarias, bien en 
sesiones de Comisiones:

Objeto y actuación de la Unión In
ternacional de la clases medias.

Colectivismo y economía privada.
Medios para desarrollar las capacida

des profesionales de los artesanos y lo
grar que las obras y labores de éstos 
estén bien hechos; y reforma’ del sistema 
actual de contratos y pliegos de condi
ciones.

Se dtes&tima la petición del cscribien- 
Le eventual del Grupo de Hospitales Mi- 

■ litRíhes ¿e Mejilla, Francisco Bueno Gue- 
■ rrero, que solicita se Le exima del des- 
r cuento del 12 per 100 que sufre en sus 
’ haibenes, per oponerse a ello la Real or- 

don (kl diez y siete de euei'o de mil nove- 
i ciertos ocho, teniendo esta disposición 
t carácter gencíral para todos los trabajas 

¿o oficina, cualquiera que sea la forma de 
' retribución, los cuales deben tributar con 
■ ol 12 por 100.
| Cargos
. So re suelve que en Madrid, Valencia y
; Barcelona, desempañen el cargo de secro- 
! tario de las Juntas ele clasificación y reu 
I- visión loa comandantes de las cajas de 

Mach-id, número 1; Valencia, número 37, 
y Barcelona, número 53, y el de auxilia
ren ¿e la mdsma Junta, capitanea de la 
caja ¿e Madrid, número 2, Valencia, nú
mero 38, y Barcelona, /número 54, res
pectivamente,

Servicios del timbra-descuento; ^cm- " 
pras en común, medios para ilustrar al 
público comprador, venta ambulante, 
ventas de saldos y competencia desleal.

Protección de Jos títulos y grados uni
versitarios, medios para mejorar el ren
dimiento general y mejor retribución del 
trabajo intelectual.

Organización y Cooperativas agrícolas, 
relaciones de la agricultura con los de- 4 
más ramos económicos,

Hasta qué punto pertenecen los asala
riados a la clase medía, cuál es la si- . 
tuación actual del asalariado, su papel * 
en la vida económica y medios para im- ; 
pedir que caiga dentro del proletariado. < 
Problema de la habitación.

La propaganda a favor de las clases ; 
medias: estudio de los problemas que ¿

’ ' Los jefes y oficiales y clases de segun- 
’ da categoría de los grupos citados serán 
. baja en ellos, conservando los detechós 
; que para preferencia de destino les con-

cios como supernumerarios de plantilla’en " ce ídem- 
los Centros y dependencias que las nece-
sidades diel servicio lo aconséjen.

A medidá que por amortización dismi
nuya el número de suboficiales sobran
tes, se darán las vacantes que de sargen
tos existen al ascenso ic t i la clase de ca
bos.' "'

CabaHapía
Primero. Subsisten los ocho regimien

tos dé reserva, con residencia en Ma
drid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Za
ragoza, Burgos, Valladolid y Coruña, 
siendo la plantilla global de los mismos 
ocho córon-eles, 19 tenientes coroneles, 
49 comardantes, 24 capitanes (E. A.) y 
16 capitanes (É. R.), en la que se con
siderará incrementada la plantilla de Ca
ballería, siendo, por tanto, el total de es-

ir

torce ídem.
El de Cazadores Galicia, 25, a la quin-

El de Cazadores Albucra, 16, a la diez 
y seis ídem.

Tercero. Las brigadas de Caballería

, ceden las disposiciones vigentes.
j En Palma de Mallorca quedarán los 
1 caballos que en plantilla corresponden a 

una Sección, eligiéndose al efecto los de 
mejoras condiciones del grupo, y en S ti
ta Cruz de Tenerife se hará Jo propio 
incluyendo en ellos los seis caballos ce
méntales que en la actualidad existen, 
siendo unos y otros alta respectivamen.o

■ en los regimientos de Tctuán y Villa/
' ciosa.
- Por la Dirección de Fomento de Cr a 

Caballar se determinará el destino d 1 
ganado sobrante.

■ Las clases de primera categoría dé ’o;

Censuraos
Con el fin de regular quienes pueden 

concun'ir a loe concursos celebrados para 
el Suministro al Ejército de prendas y 
efectos a fin de evitar el perjuicio que a 
los intereses del Erario pudieran ocasio
narse, porque concurran quienes no se 
hallen en situación legal, por lo que se
refiere a su mafríeula. industrial, se 
suelve lo siguiente:

Podrán coácínrir u les concursas 
Ejército;

Los industriales mariáculados en

re

del

las
tarifas tercera y cuarta, en los epígrafes 
que comprenden las prendas y efectos ob
jetos de la contrata.

Los ciowerciantes del número 38 de la 
tarifq segunda y los que se encuentren 
dentro del número 40 de la misma ta
rifa.

Las Sociedades anónimas dedicadas al 
comercio en general o al particular de las 
picudas y efectos objeto del concurso.

Residencia, Zaragoza; empleo, tenien
te coronal; provincia que comprende, Za
ragoza.5' ■ - • ' i

Residencia, Burgos; empleo, teniente
coronel; provincia que comprende, Bur
gos.

. Residencia, Valladolid; empleo, te
niente coronel; provincia que compren
do,' Valladolid.

Residencia, Valencia; empleo, tenien
te coronel; provincia que comprende, Va- 

= Icncia. •
’ Residencia, Vitoria; empleo, coman

dante; provincias que comprende, Ala 
va, Guipúzcoa y Vizcaya. ' ,

ta Arma en la Sección cuarta (Penínsu
la) 61 coroneles, 83 tenientes coroneles, 
107 comandantes, 358 capitanes (escala 
activa), 16 capitanes (E. R.), 364 te
nientes (E. A.) y 59 tenientes (E. R.)

Segundo. El regimiento de Cazado
res María Cristina, 27, estará afecto a 
la primara división.

L1 de Cazadores Villarrqblcdo, 23, a la 
segunda ídem.

EÍ de Cazadores Lusitania, 12, a la 
cuarta ídem.

Él de Cazadores Trevifío, 26, ala quin
ta ídem.

El de Cazadores Victoria Eugenia, 22, 
te sexta

se constituirán en la forma siguiente:
Primera brigada (Madrid), regimien

to de Húsares de la Princesa, 19; ídem 
ídem Pavía, 20.

Segunda brigada (Alcalá), regimiento 
de Lanceros del Príncipe, 3; ídem id. de 
la Reina, 2.

Tercera brigada (Córdoba), regimien
to de Lanceros de Sagunto, 8; ídem de 
Cazadores de Alforiso XII, 21.

Cuarta brigada (Barcelona), regimien
to de Dragones de Santiago, 9; ídem 
ídem de Montesa, 10. ■ '

Quinta brigada (Burgos), regimiente- 
de Lanceros dé Borbón, 4; ídem id. de Es
paña, 7.

El regimiento de Cazadores Calatra- 
va, 30, continuando transitoriamente en 
Alcalá de Henares, se organizará con la 
plantilla que al regimiento para enla-

í oes en las tropas de montaña se señala. 
; Cuarto. Los grupos de escuadrones 

de Baleares y Canarias que- se supri
men harán entrega de la caja, almacén 

■ y oficinas a los regimientos de Cazado
res de Tetuán, 17, y Villaviciosa, 6,
Cuerpos que mantendrán en aquellos te
rritorios sendas secciones destacadas con 
residencia en 1-a capital del distrito y 
precisamente al mando de un subaitexmo 

te eMte

grupos de 
mismos y 
dos.

Quinto, 
res de las 
su vez, la 
a los jefes

referencia serán baja en 1 - 
alta en los regimientos ciút-

Los ocho coroneles inspec ó- 
zonas peca arias ejercerán 3. 
misma función con respecto 
que perteneciendo a las uní-

dades de reserva de la región en que re 
dan, se asignan a continuación para -le 
servicios de Estadística y requisición y 
en general, sobre todos los .servicios d? 
pendientes de Cría Caballar. .

Residencia, Badajoz; empleo, tenier/ 
coronel; provincia que comprende, Bacía 
joz. .

Residencia, Barcelona; empleo, tenie 
te coronel; provincia que comprende 
Barcelona.

Residencia, Córdoba; empleo, téñié» 
te coronel; provincia que comprende 
Córdoba.

Residencia, Gerona; 
coronel; provincia que 
roña.

Residencia, Madrid; 
coronel; provincia que 
drid.

empleo, teniente 
comprende. Ge-

empleo, tcnier.t. 
comprende, Ma

' Residencia, Pamplona; empico, tenien
te córonél; provincia que comprende, Na
varra.

Residencia, Sevilla; empleo, teniente 
coronel; provincia que comprende, Sc-

I

í

Residencia, Albacete; empleo, 
danté; provincia que comprende, 
cete.

Residencia, Alicante; empleo,

conian-
Alba-

coman-
dante; provincia que comprende, Ali
cante.

Residencia Avila;1 empleo, comandante; 
provincia que comprende, Avila.

Residencia, Cácercs; empleo, -coman
dante; provincia que comprende, Cáce- 
res. .

Residencia, Cádiz; empleo, comándan 
te; provincia que comprende, Cádiz.

Residencia, Castellón; empleo, cc
mandante; provincia que 
Castellón de la Plana.

Residencia, Ciudad Real; 
mandante; provincia que 
.Ciudad' Real.

Residencia, Cuenca; emp’

comprende

empleo, cc 
cómprend.

Leo, coman
claate; provincia que comprende, Cuenca

Residencia, Granada; empleo, coniao 
dante; provincias que comprende, G a
nada y Almería.

Residencia, Guadalajara; empleo, c< 
mandante; provincia que comprende, 
Guádalajara.

Residenete, Huelva; emprieo, coman-
dant£; provincia que comprende, i va.

Resiidlencia, Huesca; empleo, coman
dante; provincia que comprende, Huesca.

Residencia, Jaén; empleo, comandan
te; pi-ovincia que comprende, Jaén.

Residencia, León; empleo, comandan
te.; provincia que comprende, León.

Residencié, Lérida; empleo, comandan
te; proyinéj» Ofi cpwp^pdei ^rids, i

Todos los que figuren matriculados en 
cualquier epígrafe de las seis primeras 
clases de la tarifa primera.

Cuando el concurso sea sólo ¿0 prendas 
exteri jrss, los concursantes deberán es> 
tur matriculados en alguno de los con
ceptos anteriores; pero si so trata d» 
prendas de cabeza (roses, gorros, etcéte
ra), podrán concurrir, además, los indus
triales de las clases séptima a la duodéci
ma, y si se trata de calzado, los indus- 
iriáJes de las cliases séiitimu, cbtava, no- 
wna y décima, todas ¿e la tarifa pri
mera.

Cuando el concurso sea sólo de prendas 
interiores, podrán concurrir, además, Jos 
nidustriales n-atriculados en. las cíasas 
séptima, octava, novena y décima de la 
tarifa primera.

Cuando la contrata comprenda prendas 
interiores y exteriores, sólo podrán con
currir a la misma los industriales com
prendidos en los tres primeros casos del 
concepto primero, que san también los 
únicos que podrán tomar parte cuando se 
trate de cantratas que comprendan toda 
clase de prendas o efectos que usa el sol
dado. Es al propio tiempo la voluntad de 
Su úLajestad que una vez adjudicadas Jas 
prendas o efectos para poderlas suminis
trar, han de presentan' oí recibo de contri
bución como vendedores al por mayor de 
los artículos que han de servir.

DlARiO^OnaAL
MINISTERIO DE LA GXÍFR^/*

Infant^ía
Nómbrase inspector de la Escuela ci

vil al capitán D. José García de la Peña.
Aríilí€ría

Se concede licencia para contraer ma-
trirmonio al capitán D. Eduardo 
rraga.

Inganlsros
Asciende al empleo inmediato 

pitán D. Blas Gómez y Pérez do 
máin. .

fin

iín 31

üfli1

iíii'Z0

¿el^1 
jeaeH""

godel 
qjcrab

gátoic’11 
do gi'a1

gerva < 
couipre

¿ri91f

Azcá-

el ca-
Uru-

Queda de plantilla en la Academia el 
comandante D. Francisco Buero.

Carab’iiírGS
Se concede licencia para contraer ma

trimonio al teniente D. Ramón Martí
nez Blesa.

Inválidos
Concédanse dos meses de licencia pa

ra Portugal al coronel D. Carlos Soler.

Se va®#» e#íe b«iíis.ví«ío. fcaisriiBíá si

Residencia, Coruña; empleo, coman
dante; provincias que comprende, Coru
ña y Lugo.

Residencia, Logroño; empleo, coman
dante; provincia que comprende, Lo-
groño.

Residencia, Málaga; 
dan te; provincia que 
laga.

Residencia, Murcia;
da ate; provincia que 
cía. - . ■

Residencia, Orense;

empico, coman- 
comprendc, Má-

empleo, com'ln-
comprende, Mur

empleo, coman-
Jante; provincia que comprende, Orense.

Residchcia, Oviedo; empleo, coman- 
Janíe; provincia que comprende, Astu
rias.

Residencia, Falencia; empleo, coman
dante; provincia que comprende, Falen
cia.

Residencia, Pontevedra; empleo, co
mandante; provincia que comprende, 
Pontevedra. •

Residencia, Salamanca; empleo, co
mandante; provincia que comprende, Sa
lamanca.

Residencia,
n and ante; 
Santander.

Santander; empleo,
provincia que comprende

Residencia, Segovia; empleo, 
lame; provincia que comprende, 
/ia.

ccznan- 
Sego-

RCíi.i«ia, Soria; empleo, comandan.
-e; prov.ncia que com^fencie, Soria. 

Residencia, Tarragona; empleo, 
mandante; provincia 
lai cagona.

Residencia, Teruel;
dante; provincia que 
ruel.

Residencia, Toledo;

que comprende,

empleo, coman», 
comprende, Te.

, . - empleo, coman-
provincia que comprende, Toledo.

Resxienda; Zamora; empieo, coman, 
dante; provincia que- comprenda, Zame-ra.

De los* veintieuacro ca^iiiants (escala 
activa) que se asignan anteriormente 
para los regimientos de «serva siete 
prestaran sus servicios en igaai número 
ce secuunes oestacadas de lo Depósitos

Sementales. •de
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.(receta» número 224, del día on- ' viendo al empleo de tomento do lá escala 
ncbual, se publica la isiguiento de reserva retribuida al alférez D. José 

a¿d írí'1 i ' ' < ' "•„. J
8e^£jl‘. ‘ v'iia. y corte de Madrid, a 2 de

1924; P^it° Q1'-® 011 'e *xOS ।
Única instancia, entre D. Agus- g

íroP^ncdo Prieto, demandare, re- í
;o por 4 procurador D. Aqmles |

|a direerjión de! letrado don

£0 
opí 
a"'
da»

^llCÍe la Cierva, y la Achuinistración 
i a^l Estada, demandada, y en su 

el so'bre revocación o sub 
de la or&’h dictado por o

s:'!0T1Li<a de la Guerra con fecha 6 de ./qisieru/ u3-
. j j-»• ,, -r i 
'rcsLillatid'0 fi116 D- Agustín -U-raraTi-ej' 
■;“.. nombrado en 20 de septi mb 

segundo teniente de la encala ü  
^'.L, xídribuído de Infantoría, por nv' 

^’de queira, contraídos al haz^nse c;
¿ando de la. Sección, con la qt 

’ Civ. m territorio de la enhila, "a Bei 
por muerte del oficial que a raa 

fíente al enemigo, al que racima 
de atacarle a la bayon, ta, ob/ 

rl calnV/ l,'
; ^aveniente herido; ascembcmio. a p:- 
í; ¿mal*»Ae la propia eK'a''de rc 
««o propala ^traordmai• j. era, 
^prendido en la ley de 7 de ^nero d- 
iq’5 y per Real orden de 30 f e junan 
y*1918. fué declarado apt u para l asem. 
¡g a cápitán cuando por antir-üedad !•dad !•
^pondiera: ,
Besjútando que en 26 de sopti 

1092 B. Agustín Manzanedo, q 
[¡-iba de j’pmrn.ición en Tetuán 

instanl. iá informada 'favor: 

<0 ha

^deemandante jefe, ropresee ¡ ante de 
iatallón en que prestaba servició, que f( 
concediera el empleo de capit In con 1 
¿güedad de 20 del mismo mes, por he 

ciimplido lo-s trece años de oficial e 
[¡cha fecha y creerse compren/'/ lo en 1 
ay de 7 de enero de 1915, en relación coi 
1 apartado «A^cenéds», de la ba^o nove 
iá de la ley de 29 dé junio de 1(■ í 3:
Romltaindo que pasada dicha instancñ 

ocnmentiada al Consejo Supremo d 
i tierra y Marina, infonnaron les fiábale 
lilitares y togados en el sceitido de qiu 
ra improcedente el ascenso mt ’ .^ ida, ; 
ceptidos estos dictámene-s por l Cense 
o en pleno en su inforn:e, y d'- acuerdf 
on el mismo, se dictó por el M 'nisteric 
eb Guerra la Real orden de 6 de mar
ide 1923, por la que se dpse^ti1 ió  la pe- 
i«ón de] recurrente, por cara ~r de de- 
?eho a lo que solicita;
Visto, siendo ponente el n 

m Santiago del Valle : ■
Vistió el párrafo octavo, apar

^istrado

do letr?
,btóe octava do la ley de Roí riñas mi- 
lares de 29 de junio do 1918, que dice: 
os primeros tenientes de la i - erva re- 
ilmída ascenderían a capitanas, hasta 
brir las nuevas plantillas, aunque no 
®an las condiciones que p: cvi&ne h 
Me 7 de enero de 1915, cuyas dlsposi- 
Mes respecto a ascenso quedan dero 
idas. $
^sta la letra D de la base novena, 
edioe: «Les generales, jefes y oficia 

1 declarados aptos al promulgarse este 
b con derecho a serlo, así como los que 
^ando a las cabezas de sus escalas no
yan ascendido aJ corresponderles, poi-
haber cumplido las condicicues necc-

para la aptitud, aseen dci-án a 1c 
PWs, inmediatos una vez oumplido» 
^qUisitos que señala la legidación vi- 

hasta ahora.»;
Wo d artículo segundo de la ley d( 
enero de 1915, que dice: «I.os prime- 
t^ientes de las referidas Escalas d' 
Arifigs y Cuerpos expresados, así cr)- 

1 oficiales de fortificación de según 
c*ase, nscenderan'.al empleo de capitái 
,"filado de lias mismas, previa decía 
‘("n.^e aptitud al cumplir tre< y «iños dx 
‘tlV1dad de oficial.
^filíente disfrutarán del benefi?i 

concede por este artícul< , los pr" 
tenientes dé la escala del territori 
rías que procedan de la escala d" 

,a atribuida de Infantería.
r¡i,|V ^^’^tes de la escala de rcaerv 
ihi.',?'6 con-esponderles el retir, 
‘nos^ íre:n^a a^09 de servicíete, coi

(o campaña, se Ies graduará si 
ín.i 381X0 <?on ^eglo al sueldo de ca

?9 ¿ artículo 17 de la Re al orde * 
$92) de 1918 («C a » númt

Ututos ^(’e : ”^jO9 subaFeimos
aSe,D 5 P°r determinadas usas nr 
ctica a 1011 primera eses 
te ’regulándose, en matt 
en^T9! 7 retÍTOS’ por la Ie‘v ¿ "

1 <*Oln , ‘ de 1915, y demás disposicio

(eQ de 17 de inairío ¿c
de oo núniero 115). La Real or

* Aú» ag0-sto de 10Í8 («Diario Ofi-
610 ^.3, págin® 731) , prqmp-

i

Lóp-éz Flores;
Cónsidémndo que la cuestión planteada 

.or el ivcanente, quien a.1 solicitar sv. 
sconso a capitán estaba para dio da: .

l) f>to por Real orden de 50 de junk 
o 1918, habiendo obtenido el empleó .

tonionte por mérito dé gaiern 
: n relegante como el mencionado en lo* 
ritiLimenfos de hecho, estriba en deter 
linar y resolver cuál sea la interpreta 
xin que deba darse, y el alcance que ton. 
a >el párrafo octavo, apartado letra E 
esa ocitáya de lá ley ¿e Rc-foiTaas mili- 
■r -s dq 29 de Junio do 1918, on cimndc

- ■< termina que los prim oros temí entes de 
r-roerva redTibpídá ascenderán a capí- 

nes, harta cubrir las nuevas plantill; ■ 
nque no reúnan Jes condiciones qw 

■eviene la ley fi' 7 de enero de 1915, cu
ti:

ira 
u"cu de é

? iones respecto a a-SGenso.1 
■pad;; •» ; -i c1 inciso fina) de" 

rito lleva ccn-Ego la doro- 
>ta última ley, que concede el

se n.co o.uicmátko de los primeros te
' otos o erpitanes, al cumplir debenmi- 
njdb número de üñ ’s de servicios come 
ficiales en la escala de reserva retribuí- 
x; o si, por el contrarío, dicho inciso, en 
nanto integra y completa el vefdaderc 
aitido del párrafo antcis citado de la ley 
-• 29 do junio de 1915, úaicrmumto im- 
'isa una derogación meramente cirí 
rj'tanclal do la de 7 de enero de 1915, y 

! solo efecto de que pudierain entone es 
eender los primeros tenientes a capita- 
s , para completar las plan tillas do este

'iimo empleo, estntilecidas en ía nueve
v, aun sin reunir 
■ós de servicios y 
\-ige:
Cdnisidorando q u e

las condiciones 'dt 
demás que aquéllr

bajo esos supuesto?
'anteada la cuestión es do notar, en pri- 
ar término, que la redacción graanati- 

al ¿el párrafo aludida, del que forman 
.irte integrante como inciso final las pa- 
bras: «cuyas disposiciones respecto r 
-censos (refiriéndose a las de la ley de 
'F5), quedan derogadas», no autoriza a 
aponer que la d&rogaciión de este últiimc 
v'igu otro alcancé que el do completar e 
ordadero sentido de dicho párrafo, y -a1 
aló efecto do que pudiera t-ener realida; 

• valor legal el ascenso a capitanes ü k  
33 primeros tenientes de la escala de re 
crva retribuida, aun sin reunir la? 
ondicitues exigidas por aquélla, qué. 
ara ese caso y efecto, so entendía y c1: 
laraba derogada; a fin de completar la 
-scala de reserva retribuidla que creabr 
m la misma base octava, epígrafe «Cía-
tes de tropa», ya que no cabe tampocx |
'.'upener, en buenos principios de ínter 
retación, que la derogación do una k) 
o haga de modo incidental, y id o segú 

.“9 usual y corriente, por medio de cLíu- 
ailia o disposición especial expresamente 
derogatoria de toda la ley anterior qu< 
->sté em oposición con la nueva, o la con- 
.radig-a en las materias que ésta negula. 
7 oom mayor razón si aquélla contiem 
/resenpeiones tan especiales como las es- 
atuídas en la de 1915:

Considerando que dicha derogación 
¡quel sentido, no pudo menos de obede
cer también a que creada otra distinta 
-sealá de reserva retribuida que habrá de 
utrirse para lo sucesivo, ciada la nueve

>rg'anización del Ejército, con los sub
oficiales a que se refiero la letra I, «As
ensos de tropa», era indispensable esta 
jlecer normas para regularlos en adelan 
;e, como así lo hizo la letra K teniende 
xpresamente en cuenta que la ley dt 
915 había reducido a tres anos el tiem- . 
.0 de efectividad y q-ue para lo veníde- 
3 habría de regir tan sólo el criterio d< 
utigúedad; pero sin que ello ni lo men 
mnado en el precedente fw damenú 
cerca de la dispensa de condioioitos pan 
scezader a capitán de los primeros te 
ientes represente ni implique privaciói 
o la legítima expectativa en que queda- 
,an los restantes primeros temientes nc 
scendidos, que de igual modo que quie 
i¿^ lo fueron a virtud de la referida k 
ra E, párrafo octavo ¿e la base octava 
onían amparados eüi la citada ley d( 

1915;
Consideraindo que está interjTetaciói 

stá corroborada por el sentido en que s 
nspiran las demás disposiciones de la 
ueva ley do Reformas militares de 29 d< 

,unio de 1918, consagrando el principi 1 
el respeto a los derechos adquirí*los ; p ; 
u interpretación auténtica, resultante d 
1 discusión parlamentaria de la misma 
or las disposiciones compleoi'entaria 
iictadas por el Poder ejecutivo para s. 
;plicaeión; y por la propia Administn: 
ion, al resolver algún casa concret 

' gutii al Q'11’6 motiva este recurso:
Considerando que el régimen de irán

«Al 5» ^8-la

i retribuida y la que creó la ley de 29 de 
íj junio de 1918, la detérminñ fh léttá 5, 
| base novena, - en cnanto establece que los 

jefes y oficiales declarados aptos para el 
: ascenso al publicarle la ley, o ccai dere
; c-ho .a serió, así corno los que, figuran

do a las cabezas de sus escalas, no ba-- 
3 van ascendido al oorre^ppnderles por no 
y mber cumpiidó lus condiciones necetsa- 

ríes para la aptitud, »ascenderán» a lo.1-" 
V empleos km.tdiaú-.-s uno vez cumplido" 
j los réquidítos que señala la legy slaciói 

i

y

I

vigi me hasta ahora, porque ello se pre
senta el establecer una regla general, s íj  
iritinción ninguna, para, iodos los jefe- 
y oficiales a qv.e ce refiero, e implica 1 
reserva dé los derechas qhé ya tenían de 
■Inrados quienes se -f u  con traban en la 

condiciones a que aludo, y entre ellos lo 
Repetidos primeros tenientes, sin qne ta 
nteligéncin se oponga a la que adema 

mcreco el precepto, o sea que releva : ' 
inicncs menciona de cumplir las cendi । 
ic/es para ser declarados aptos para o 

a-sconéo, establecidas por la nueva ley; I
Clvviiilerando que igual, respecto a lo- 

lerechos adquiridos, se consagra en c.
iipartaclj! letra N do la baso octava, res 
tocio a los saagantos, brigadas y subofi 
iak-s, las cuales líabríqn do manife-sta' 

l' ti do&eaban o no acogerse a las disposi- 
■iones do la nueva ley para 'SÚ pasé a 1; 
sca’a de reseatá retribuida, con el em 

I'ileo de oficiales: y en el K, que les sub
eternos pormamccerán en la situación d 
to.tivmlad hasta las edades antes señala
das ; •

Considerando que en la díscusióni par 
'aj^mt-uia de la liey so manifestó por o 
u: tistro de la Guerra que su-intención, c 
•o oponerse a la enmiemla que adicioní 
■L proveció primitivo presentado, el pá- 
ra i o por el que .se concede el ascenso ; 
apúanes de los primeaba tenientes de 1: 
■ve; 'a de reserva retribuido., sin tener la 
•indiciónos exigidas.por la ley de 7 d. 
mero do 1915, np fue otro que la de be 
oli rar, y en manera alguna la de produ 
ir' perjuicio a todos aquellos a quiénc. 

Itiectaíba, no teniendo inconveniente y, 
Lee-laxar que ajustaría su práctica a su in, 
ención, y que lo mismo harían segura- 

I líente sus sucesores ; y que si por otro 
iledio no le fuera posible llegar a ello, 
.-ropondrí^ al Gobieimo las mediidas legu
es para satisfacer lo que considorabc 

? usto; «pues bien merece esa digna clasi 
i !e oficiales? como premio a sus servicios

■ patriotismo, el ascenso, después de 
í rece años de efectividad en sus em 
? déos» ;
| Considerando que la Real orden de 2 
» e agosto de 1918, confirinando prácti 

ámente esta interpretación en un cas 
| Articular, y cuando ya -estaba en píen; 
| tigencia la ley de Reformas militares di 
| 3 <lo junio del próximo año, concedió e 
I mpleo de teniente, con la antigüedad di 

do agosto, etn propuesta extraordinaria.
1 ttiférez de Infantería de la escala dege-; 
erva retribuida D. José López FIoE^ 

I -el regimiento del Serrallo, número 69. 

jor contar en su empleo — dice (fioln 
tleal orden — el plazo que determina e; 
artículo 1 de la ley de 7 de enero de 1915 
? estar declamado apto pai*a el a&ceuso; y 
lie la Real orden de 29 de octubre_si- 

iiuiente, dictada para la aplicación do la 
ey de 29 da junio, en lo referente a la 
orstitución o formación de la escala 

práctica que en esta se creaba, y que es- 
á suscrita por el propio ministro que hi- 
o las mencionadas doclaraciones, deter- 
tina, en su artículo 17, «que los súbal- 

¿ernjjs y capitanes, que por determinada- 
ansas no pasasen a figuran en dicha es 
ala, seguirán Socalándose, en materii 
.e ascensos y retiros, por Ia ley de 7 di 
•mro de 1915, y demás disposiciones 
oniploniontoidas»;

Considerando que si bien en la de 17 
e marzo de 1919, dictada como aclara- 
ion y complemento de la de 29 de octu
bre de 1918, en lo referente a la rocons- 
itución de la escala de reserva retribuid;, 
leí Ejército, incidentalmente dice: «que 
a ley de 7 de enero de 1915 ha sido de- 
ogada, en cuanto a ascensos se refiere, 
al indi■:'ación, ni puede tener eficacia que 
iestri.iya la intciqjretación tmeneionadá, 
ti juuxle contradecir la de :9 ue octubre 
e 19r< que aquélla pretende aclarar, ri 
jioncrse a. de la ley, por -er ¿le tupo- 
rior rango constitucional, según ¡así tiene 
tolarado esta Sala en sentencia de 19 de 
nayo de 1920, al resolver el recurso in- 
erpuesto contra la Real orden de 5 de ju
lio de 1919, que denegó también el de- 
acho al ascenso de los capitanes que lie- 
■asea trece años de senticios boxao ofi 
•oles, por entender que había sido aqué- 

Ja deiogada, | Francisco Córdoba hace el número 308 i
s q™ ,P"r t0d“ |de la escala de paisanos, para Carabine- :
s u >...7á)-o  llegar a la conclusión qu£ o | rcs I
aiTído octavo, letra. E, base octava, de 1 BARCELONA. S. L. P.—No puerile. so- i 
1 ley de Reformas militares do 29 de iu | u «• V ~ ‘ jio de 1918, en relación con la novena ! U° CUmP 11 an° 09 'er* í
etra I), no derogó la de 7 de enero de 1 r ir c • &
915, cu cuanto Ma concede el ascenso a 3 MAMOM. J. L. M— Su instancia y do- | 
ipi canos de lo^ primeros tenientes ele la | cum€ntc>s se encuentran en tramitación ¿ 
scala de reserva retribuida, al cumplir | cn Comandancia de Marruecos; pre- | 
rece años de efectividad como oficiales, | más adelante. ?
icmpre^que al promulgarse aquélla estu- | JAEN. M. F. S.—Asciende su compa- ?
leían declarados aptos para el ascenso o | ñero en la propue-ita de GCtubre pro í MADRID

-ou d^m-hp a e J

r posiciones ¿o la se gímala de las citadas 
I i.e^és, dejando, efi todo casó', ¿ salvoTb-- 
1 derechos adquiridos, conforme a la mis- 
1 na, procediendo; en consecuencia, revo- 

úr la Real orden r^uítiua éu "cnanti 
jcintradice y se opone a dicha ley do 1918

Fiallñ-tnos que debemos revocar y reve 
amos la Uc h I or;Ien i^-'-urrida. del Minis
erio dé la Guerra de 6 de mérzo de 1923 
eéPaMndei en sn híígar que el 

'un Agrístm Prieto, apto pa
"i. el según Real orden de 30 d(
unió de 1918, tiene diérecho y debió- se? 
ró moví, do al empleo de capitán de- la es- 
ala de i'esérva 1 retribuida del Arma dt 
nfa,n.t'ería, con la tíntigüedad de 20 dt 
eptiembre do 1922, en cuya fecha crin- 
lió las condiciones que para ello exigíe 
1 artículo segundo do la ley de 7 de ene- 
o de 1915. ■ ■

Así por esta nuestra sentencia, qué se 
ublicará en la "Gaceta de Madrid», é in 
xtaa-á en la «Colección Legislar'va», Ir 
rouimciamos, mandiamós 5 firmámos — 
Vatonio Marín de la Bárcena. — Cario; 
roizard.—José Bellver.—Rám-.m de hb 
ágigas.—-Angel Díaz Benito. - Santiagz 

leí Valle.—Antonio Cubillo y Mura.
Publicación.—Leída y publiefida fue la 

nterior sentencia por el exceleníísimó 
•r D. Santiago del Valle, inagistradr 
■el Tiibunal Supremo, oelobvando au- 
icncia pública en el día de bey ia Sala 
ercera del mismo, de lo que como secre- 
ário eérfífiíC^,
Madrid, a 2. de abril de 1994.—Emilio 

jó  mes Vela,

THARSIS. R. H. E.—Hasta, después 
le la propuesta de ascensos y destines 
10 podeinM informarle Extremos que in- 
.eresa.

BÍLEAO. J. P. G.—En el mes actúa! 
ia quedado haciendo el número 4 para 
a Comandancia de. Pontevedra.

ZARA1AN. C. M. G.—Francisco Arro- 
./o hace el número 47 para pasar a la 
¿omandancia de Salamanca (Escua- 
Irón). Conviene diga fecha de petición 
aspirante a ingreso en Carabineros Lucio 
Enrique.

CEUTA. C. N.—Figura usted anóta
lo con el número 49 en la escala de ca

bos preferentes para Caballería,
VILLAFREA. S. P.-^Hace el 

ro 423 de la escala general de 
Aafa Infantería.

ZAM0RAN0S. F. L. C— A la

núme- 
cabos

Guar-
Ha Colonial del Golfo de Guinea sólo van 
festinados clases y guaitlias aprobados
jara Cabos. Le informamos por correo, i ca> Navarra, Lérida y Cádiz, confirman- 

DAR QUEBDANI. V. M.—José Martín | do telegrama de concesión de permiso al 
| suboficial D. Vicente Tendero, y Carabi- 
I ñeros Eugenio García de la Lastra, Fran- 
I cisco Antonio López y Juan Villegas. ■ 
| Al subsecretario del Ministerio de la 

Gueriía, devolviendo instancia de Jacinto 
Ros Bringué, en que solicita ingreso en 

’ e-,te Instituto e informando aceYca de la

Sánchez hace el número 687 de la esca
la general de cabos.

TORREFRÁDES. S. M. Z.—Hace us- 
trd fel húméro 145 de la escala de sol
lados preferentes. La amortización ha 
erminado, péro no hay nada de aumen- 
o de personal.

NERVA. P. M. M.—Figura, usted ano- 
:ado en la escala general de cabos con 
d número 587; respecto al otro aspiran- 
•e, conviene amplíe antecedentes.

nusina.
Al jefe de la Comandancia de Vizcaya, 

devolviendo instancia del carabinero 
Amadeo García Gajate, a fin de que se 

* abra una información para determinar siCIRUELOS DE CERVERA. A. N. B.—
lo ha habido aumento alguno de da-1 tiene derecho a los abonos de eampaña 
ms; aún no se sabe los que ascenderán g que solicita.
n la propuesta de septiembre" próximo. | Al ídem ídem de Madrid, concediendo 
GUADIX. E. R. R.—Ha quedado con | veintiocho días de permiso para Ledanca 

ú numero 140 de la escala de cabos pre- | (Guadalajara) al carabinero José Lamna- 
exentes, y Luis Ramos Molina, el 454 | raro. ““ 1
Je la general de cabos. | AI alcalde de Adra Mlmeríal «nrodu

ALMAYATE. A. P. P.—Desde luego, I tiendo .oficio en que se interesaba'd do- 

adelanta el ingreso solicitando la escala i micilio de Ramona Muñoz Crespo asni- 
le cabos, en la cual le dan nuevo nú- I rante a matrona.
nexo. Antonio Granados Peña hace el nú- | Al jefe de la Comandancia de üádiz 

^nero 887 de la estala general de sóida- ¡ accediendo a lo solicitado en instancia 
°ÍARROVILLA. J. P. usted

?1 número 37 dé la escala de cabos prefe- | r* • f • <
rentes para Caballerea; tardará aproxi- | 1 Vlab millares 
maídahienté, de seis a echo meses en co- | —— _______
i-responderle. - ■ | SANTANDER.—En el pueblo de Puen-

MINAS DE CALA. F. D. N.—Recibí- j Viesgp volcó una motocicleta de la 
rá por correo datos suficientes para los i brigada Móvil del Tercio de la Guardia

' T A- u C1VÍ1 queda ^colla »1 R^y, resultado
ALUM. A. P. L.-Aun no se sabe > gravemente herido el guardia cAil Da- 

nada de la propuesta; le mtormaremoci bán y menos gravé el guardia Espejo ' 
con tiempo sobre el particular. | - 1 J ‘

PONTEVEDRA. F. A. P.—Benito Fer-j JAEN.—Esta tarde se verificó el 'aC- 
n<ández Arias hace “el número 31 de la | cle hacer entrega de las insigne de 
escala de cabos preferentes para Caba- ‘ Ia crUz del Mérito Militar al ¿X 
Hería. Tardará, de seis a ocho meses en v es^a Catedral, D. Saturnino Sánchez Nie 
c^responderle, f to, y que le han sido otorgas ñor sus'

JEREZ DE LA FRONTERA. A. P. S. i cripción popular,cripción popular.
s por sus

La cantidad sobrante de Ja colecta fia 
sido repartida entre los pobres.
«"«aaitíMammiiuw'eiMto^iKiavai* |s»®<<;KSMstazeMt>e3*-™E^iTle!ve

Acumuladora* eentralet de luz y fuer.

Carábiñeros
DISPOSICIONES DÉ LA B1REOCIOH

Al jefe de la Comandancia de Zamora, 
, concediendo plaza de alumna en el Cole
gio de Alfonso XIII a Jas jóvenes Carmen 
Miguel y Elisa Blanco.

Al ídém ídem de Gerona, interesando 
teta civil de nacimiento de la huérfana 
Josefa Sáenz.

' Al coronel director de los Colegios, 
lutorizáridóle para dar de baja al alumno 
supernumerario del Colegio de Alfon
so XIII D. Ubaldo Auz.

Al mismo, coricediéndo plaza de alum- 
10 en Álfdfísd XIII ál huérfano Juan Ca
rretero.

A! jefe de la Comandap/ria de Gtopúz- 
roa, desestimando instancia dé! joven 
José Gallo, que solicita ingreso en Cara- 
uinerós jóvenes.

Al ídem ídem de Salamanca, reiteran- 
'.O C3Cr^° Por que se interesaba acta 
Jivil de batimiento de la joven María 
González.

- Al ídem ídlem de Vizcaya, confirmando 
íejegratna de concesión de permiso al ca
rabinero Benigno Salas. .

Al mismo, desestimando instancia de 
os cabos Alfonso Zarco y Antonio Iñi- 
¿uez, solicitando continuar en veteranos 
después de cumplir los dos años regla
mentarios de permanencia.

Al ídem ídem de Murcia, concediendo 
veintiocho días d^ permiso al carabinero 
José García. -

i Al ídem id. de Gerona, trasladando 
escrito del comandante general de Ceuta

1 éón el que devuelve instancia del carabi- 
| ñero Faustino Bcrciano, solicitando se le 
proponga para la. Medalla de Sufrimien-, 
tos por la Patria, por estar pendiente de 
aprobación por la, superioridad dicha 
propuesta.

Al coronel director de los Coleaos, 
concediendo pensión de dos pesetas dia
rias al huérfano José Luis Hernández/y 
se remite su acta de nacimiento.

Al mismo, remitiendo a informe ins
tancia del capitán D. Carlos Villaverde, 
que solicita ingreso bomo pensionista en 
Alfonso XIII de su hijo Carlos.

Al jefe de ]a Comandancia de Vizcaya, 
remitiendo documentada instancia del 
sargento de Miñones Francrico Garayoa, 
sobre beneficios de humanitaria dbl cara
binero retirado Formerio Anguiano.

A los ídem ídem de las ídem de Hues-

xa. Tipoi especia!®» par» telegrafía tí^ hk 
es tos bangos

RáÍERÍÁá PÁHa SÓBIWARIMOa 
ia Vj^toria,

M.C.D. 2022
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Unos a. Ouba-Méjfco
Servicio mensual salicedo de Bilbao el 

Hía 16, de Santander el 19, de Gijón d 
20, de La Coruña el 21 para Habana y 
¡Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La 
Coruña, Gijón y Santander.
iínee a Puesto Rioo, Cuba, Venezuel&R 

Colombia y Pacífico
Semejo mensual saliendo de Barcelo

na el día 10, de Valencia el n, de Má
laga el $3 y de Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
L3. Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa- 
bamlla, Colón, y por el Canal de Panamá 
p-'ia t^ifiyaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
Iquique, zVntofagasta y Valparaíso.
Línea a Filipinas y puortó® China y 

«lapón
Siete expediciones al año, saliendo los 

buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Robe y 
Yokohama,

DIRECTOS ] Wí FyencarmL lO
Léíisa a Ba Argentó 3 68X83 9 8^

Servicio mensual saliendo de Barcas 3 . , . . ;
na el día- 4, de Málaga el 5 y de Cádiz | tep5iaac0.es, repreáueciones, ^Rteras-, | 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte, 
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho va ¡ 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil- ■

mes, de Coruña eldía i, de Villagarcía e 
2 y de Vi^o el 3, con pasaje y carga par* 
la Argentina.

Linea a tíuova York, Cuba p ííGJscc
Servicio mensual saliendo de BarceV 

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nuevt 
York, Habana y Ver acruz.

Línea a Fernando Poo

y toda clase de retratos, 
S© de día y de aeche. 

ÍLilométricós y carnes en el acto, 
Se zadimien trabajes para provificias, 
A Ies seücres sascriptores de EjÉMirr 

& Ah ma m se les hace el 25 pvr 160 d.

P^-s e c DEMHEC >: DULCE
' DES?®SST»^3 43 n^sia, 2$
PIDALO en Moiíngro, Ritz, Palacio de fíelo, Depósitos de Víveres del MiQi$i9tj0 

”de i-i Guerra, Viena-^S' 1 y buenos nltraraariuuE,

RELOJERIA Bk PARI Si

Servicio mensual, saliendo de Barcek 
na el día 15 para Valencia, Alicante, Ci 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tened 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo;

Este servicio tiene enlace en Cádiz coi 
otro vapor de la Compañía que admite

7TT7T í” A» Saíass. ésor de L Thiem:Se los CfiSS ¡ 5@.-tixa«‘ ;.-Apa*do Correos 384
aivalífira» 28. T^Sáít- 'Mhsito agüyera» 28.

carga y^pasaje de los puertos del Norte > s 
Noroeste de' España para todos los d< |

g© se-®9
Los isifeiM as s.

Ks^rtoardeaSí
■jNpos&ydoii $9 ^8 2S W

Bóreas
Wír 3W$ San^a margaba 1

RELOJ
■ ,

PULSERA

escala de esta línea.

>

GRAN

n o v e d a d

ATOOS IMPORTASETE ,
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—-Precios convencionales 

camarotes especiales.—Los vapores tienen iñstahdá ¡a tmegrafía sin .il v s y a<-^ 
ratos para, señales submarinas, estando dolados de los más modernos cdeJa-v 
tos, tanto para lá seguridad de los viajeros como para su confort y agracio.—o 
¿G" los vapores tienen médico y capellán. . . t

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje oe tercera, se mantienen g 
la altura tradicional ae la Compañía. . ,

Rebajas en los fletes de exportación.-r-La Compañía hace rebajas d^ -o p. 
y00 en los fletes de determinados artículos; de acuerde con las vigentes Gi^pa 
pidones para el Se-rvicio de Comunioadones Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS ,
Esta Compañía tiene estableada una red de servidos combinados para lot. 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permito admitir pasa 

3Tííerp^^ puntos del Mar Báltico y Mar del. Norte —Zanzíbar, Mozambique 
v Caoetown.—huertos del Asia Menor. Golfo Pérsico, India, Sumatra, java y Lo< 
ch^na.-AustraliV y Nueva Zelandia.-Ho lio, Cebú, Port Arthur Y Vladivos- 
íock__New Orleáns, Sa vann ah, Cliarleston, Geqrgetown, Baltimore, tdadc.u^ 
Boston Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte Aménca eu

Pacífico, de Panamá a San Francisco dé California.—Punta Arenas, Coronel y 
Mparaíso por d Estrecho de MagaBancs.

SERVICIOS COMERCIALES „
5 a Acción que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se encar 

er-rá del transporte y exhibición en Ultramar de los muestra-nos que le sean en- 
t-e ados a dicho objeto y de la colocadón de los artículos cuya venta, pomo en- 
^ayo, desean hacer los exportadores.

। El Arca de Noé
Aimácén de papel

1 Objetos de escritora
* Casa espacial en suministro de oficinas

I • Papeles de hilo y a!godóñ. 
| Sobres de todas dases y 
¡i tamaños. Si^ográ^cas Qa- 
: rants^adas. Libros raya

dos. Tintas de primera
; caüdad

¡:

$: 
%
n

it

tefe il H0! S!0I f 31 Übll 1
EB'S ISIS. M. 31-n™ 4U9 

so aa r u é fi pn, ira. i

:
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A LOS Cü^y POS ASM A-

6S8 ACOCAS A UNA

gXGALO

$3=3*1, KM CAil A yR AC

CIÓN DB S37S ASMAS

Werli a ¿t 6mm

>
1

Ig&gaiás^&i^

'CURSALES

• Teléfono ntim. $50 •»

: B U P G O 5 : 
Vitoria, $8

«= 
$

i

| topeto STAR.

S r ml a h k r t a iia  para d Inatitofo de la
X ^o j d t a . cmí. por dc 5 ®ct^brí
M M. l edos tos Srés; .jsrss y orscuMS de tos Ib s - 

tíiutos de Ir c iv íl , c j ir a b ’W-«°s .

i iSmíÍ fia u Mira&¿

í Todos les pedidas «1 depmK .

i I. IBM tól M h-l@mS6 MSI

/ . ■ ■■ 'üA'.'?., Ce-de : t
E¡ cíj'A. de oro, 18 kil&tes, desde pe.- fías.................
Fortua cuadrada-pulsera, caj? de p! .U, ¿esde pesetas.
Forrú- cuadrarla-ijukera, capí de or , 18 1 listes, desde pesetas.. , .
Forma redonda -pulsera, caja de pb 8, desde peset is......................
Forma redonda-pulsera, caja de ore 18 kilates, desde pesetas.. . ..

Gran va íedad en despenado, es, reloi s de pared, relojes de bolsillo 
paraseSoras, '

Inmenso surtida en cal-zades señci t, caballero y nhíos,
A ios seüores jefes, ofid.-ies 1 ; •• jes d i Ejército, grandes facilidades 

como asimismo a ¡us pertenedeutes a lo. 'ustítulos de Guardia civil y । 
individuos de ios mismos.

Agmb s m i íber a 8 <¡i $ 
== =

95.00
850.00
^),00

225,0Ü
80,00 

100,00
y de prlse^

?^0' 
VA^íibiüítros g

ÜEZ.ARZA
EL MEJOR PURGANTE DKL MU VK>. reconocido par la ciencia médica a q » 
su especial nuneralización y no wóduc r irritación «ningúna». Cura segura d*. 
enferniedades de la piel y escroluiism. Léase el folleto médico ccn el s'aáikle 

¡liVE^VDII! ’

U más «grsdabto Mu?, sic ^Dáscír «ásaeas, ceog» síraa agaas
B KHí a US «E Bim! a aimÉ: ML S-F. Sentoi

Beay&sli!» eit Aiaetoide Fu fc,-, carra i, "5.a ,»» r»ietf6»3f> ^13
*4 Es el más apreciado por su pureza, el torls económico por su <a r»rián v el más Msi# 

meo, poiqae está elaborado eKirsivamente c¿ ¡ÍS^de oH™
I ?1® 1 M P@S. fitiWji 8lj@ te títíiiss Tí? (I. es :„) Oí® M

EJERCITO Y ARMADA
DIARI© MILITM DE La TARDE

Precio de suscripción: TIOS PESETAS AL MES
BñraiEF^, Nü^í. 8. « MDIUD == KV^TIV^ 43í>

BOLETIN DI SUSCRIPCION
I * 
$
•il 
A

Don

Desea suscribirse a este pe. ódico a partir de

(Fecha y firma.)

teléfc no 31-94 MPlaza de España, 6

*
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EJERCITO Y ARMADA
VESTUARIOS

— £L-------

empico............... . ..

........ provincia - .

Cuerpo

pueblo ■

| Hijos de Ríu y Romanillos
| A . (SOCIEDAD EN COMANDí'i'A)

—.. ..

i Proveedores de !a Cooperativa del Mini; terio de la Guerra

AGUAS WÜANTES:

M J NER ALES

PARA L'§o DIARIO: JABÓN DB^ÍALES DE CARABAÑA MEDICINAL Y LE TOCADO

■■■M.C.D. 2022


